
Bogotá D.C., enero de 2026 

SEÑORES 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

E. S. D. 

 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para la 

celebración de un Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las siguientes 

condiciones: 

 

OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES MISIONALES DE LA SUBDIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS 

EN ZONAS FOCALIZADAS, SEÑALADAS EN EL DECRETO 2363 DE 2015 Y LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES 

ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE ACCIÓN DE LA DEPENDENCIA.” 

VALOR: Hasta por la suma total de CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 

VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($55.128.000), incluidos impuestos, tasas, 

contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las 

causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, para la 

suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y acepto los términos 

contenidos en los estudios previos, así como la designación de los riesgos derivados del 

mismo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Firma: 

Nombre: CARLOS ANDRES MONZON PORTELA 

C.C. No 86.061.738 



La República de Colombia
y en su nombre

El Instituto Nacional de Educación
Media Diversificada I.N.E. M.

Luis Lópex de Mesa
Villavicencio - Meta

Autorizado por el Ministerio de Educación Nacional
ségún Resolución No. 4322 del 2 de Mayo de 1984

Confiere a:

Cartos Andrés Monzén Portela
C.C. 86.061.738 de Villavicencio-Meta

el Titulo de:

Bachiller en el Area Académica
Modalidad Ciencias

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al nivel de

Eluccitn Media, agtrn los plames y emegrameas niganvigentes

INEM
LUIS LOPEZ DE MESA

Rector

Acta de Grado No. 53

Py
Subdirtoton Administrativo

Ordinal 1

Villavicencio Meta a 24 de Octubre de 1997

No requiere Registro de la Secretarta de Educación,
según Decretos 921 del 6 de Mayo de 1994,
y 2150 del 5 de Diciembre de 1995,
de la Presidencia de la República.
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INEM

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO
IN'STITUTO NACIONAL DE EDUCAÇION

MEDIA DIVERSIFICADA
INEM LUIS LOPEZ DE MESA

VILLAVICENCIO METА
LUIS LOPEZ DE MESA

Inscripción S.E. 1113005 Inscripción Dane 15000100975

veintiepd to
En la ciudad de Villavicencio a los (24) dias del mes de Otuhre de 199/ , se reunieron

con el fin de formalizar la graduación de los alumnos de último grado, los suscritos Recter y Subdirector

Administrativo en la Rectoria del INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION MEDIA DIVERSIFICADA INEM LUIS

LOPEZ DE MESA. Institución creada por Decreto No. 1962 del 20 de Noviembre de 1969 en el nivel de
Educación Media y autorizada por el Ministerio de Educación Naciónal para otorgar el Titulo de Bachiller
en las áreas de Académica, Agropecuarias, Promoción de la Comunidad, Comercio e Industrial,segúnDecreto
1085 del 8 de Junio de 1971 y Resoluciones Nos. 130 del 23 de Enero de 1978 y 4322 del 2 de Mayo de 1984.
Comprobada la situación Legal y Acadėmica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los

estudios correspondientes al Nivel de Educación Media, se procedió a otorgar el Titulo de:

BACHILLER

AREA: ACADEMICAS MODALIDAD: CIENCIAS

al graduando cuyos nombres, apellidos y número del documento de identidad se relacionan a continuación:

CARLOS ANDRES NOMON IORITLA

C.C.. 86.061.730 Villaviconrin Ce

Es fiel copia tomada del Acta Original General No.
1

constade alumnos comienzaconelnombre de

clerra conelnombre de

53 del 24 de Otuare

IAN TORIHLA CARLOS ANERES

ОORIILA CAPLOS ANDRES

de 199 7.

Fimada

por LAZARO VALENCIA MONTOYA (Rector) y JORGE ELIECER ESLAVA MEJIA (Subdirector Administrativo).

Dadaen Villavicenclo Meta a los 24 ias dol mesido Octubre do Ky7

No requiere Registro de la Secretaria de Educación, segun Decretos 921 del 6 de Mayo de 1994 y 2150 del

5 de Diciembre de 1995; de la Presidencia de TauRIco DI
NOT
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LAZARO VALENCIA MONTQYA

Rector

C.C. 17.166.167 de Bogotá
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LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS ANDRES
MONZON PORTELA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 86061738, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CC-202510459

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales a la subdirección de acceso a tierras en
zonas focalizadas satzf - ant, brindando apoyo en las actividades desarrolladas
desde el componente agro-técnico en la implementación del procedimiento único
de ordenamiento social de la propiedad rural, para garantizar el cumplimiento de
las actividades previstas en el "programa para la adopción e implementación de
un catastro multipropósito ruralurbano", en el marco del contrato de préstamo
8937-co (bm)

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de treinta millones
quinientos sesenta y cuatro mil pesos m/cte ($30,564,000.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Realizar la recolección de insumos necesarios para el análisis agronómico de
los procesos asignados; cruce de información espacial agro-técnica y de
normatividad territorial y ambiental y actualizaciones respectivas, así como
generar y/ o ajustar las interpretaciones de coberturas, las inspecciones oculares,
los polígonos de predios que exceden la UAF (recortes) y/o los cálculos de la
UAF predial (tipo y ajustada).

2. Determinar la zonificación y áreas útiles a predios objeto de adjudicación,
incluidos en los diferentes programas de acceso de tierras.

3. Determinar la Unidad Agrícola Familiar (UAF) bajo las metodologías actuales
vigentes y en consecuencia el número de familias/modelo de parcelación o
unidades productivas a predios objeto de adjudicación, incluidos en los diferentes
programas de acceso de tierras o en sus actualizaciones.

4. Establecer porcentajes de acumulación UAF dentro de los requisitos exigibles
en los diferentes programas de acceso de tierras, con base en la información
jurídica.

5. Elaborar el Informe Técnico Jurídico ITJP/ITJD de los predios objeto de
adjudicación, incluidos en los diferentes programas de acceso de tierras.

6. Participar en la mesa técnica con las comunidades en el marco del programa
especial de dotación de tierras y /o socializar el proceso de adjudicación en los
comités de selección dentro del programa especial de dotación de tierras.

7. Realizar la proyección de información para TdR y revisión de TdR en el marco
del programa especial de dotación de tierras.

8. Realizar la revisión de los diferentes actos administrativos emitidos por la
subdirección y/o la emisión de conceptos técnicos agroambientales acorde a los
lineamientos establecidos por la Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas
Focalizadas.

9. Asistir a las reuniones a las que sea convocado o asignado por el supervisor
del contrato y/o apoyar las actividades de campo requeridas por la Subdirección
de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas u otra dependencia de la Agencia
Nacional de Tierras.



10. Realizar las capacitaciones necesarias para garantizar el desarrollo de las
actividades contractuales acorde con los estándares de calidad establecidos.

11. Realizar la asignación, seguimiento y control de calidad de los productos
agronómicos y actividades generados por los profesionales que conforman el
componente agronómico de la Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas
Focalizadas.

12. Las demás que sean requeridas o asignadas por el supervisor del contrato
siempre que guarden relación con los programas misionales de la Subdirección
de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06/10/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 06/10/2025

FECHA DE INICIO 06/10/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/12/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $1,698,000.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $28,866,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/12/2025



ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 5 días del mes de noviembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS ANDRES
MONZON PORTELA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 86061738, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20253861

OBJETO:

Prestar servicios profesionales para apoyar el fortalecimiento de las funciones
asignadas a la subdirección de acceso a tierras en zonas focalizadas, señaladas
en la normatividad vigente para el cumplimiento de las metas establecidas en los
programas de acceso a tierras conforme a los lineamientos establecidos por la
entidad.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cincuenta y cinco
millones ciento veintiocho mil pesos m/cte. ($55,128,000.00) incluidos impuestos,
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Elaborar y revisar insumos técnicos agroambientales para impulsar los
programas y procedimientos misionales de la dependencia en coordinación con el
supervisor del contrato.

2. Monitorear los insumos generados desde el componente agronómico en nivel
central y en las Unidades de Gestión Territorial (UGT) conforme a los diferentes
programas misionales de competencia de la Subdirección de Acceso a Tierras en
Zonas Focalizadas.

3. Brindar acompañamiento en las visitas de campo que le sean requeridas y
coordinadas por el supervisor del contrato, relacionadas con la implementación de
las distintas metodologías agronómicas que componen técnicamente los
procesos de dotación de tierras, así como el programa de reconocimiento de
derechos especialmente asociados a la aplicación de la Unidad Agrícola Familiar
(UAF).

4. Asistir en la revisión de proyectos normativos y actos administrativos
relacionados con el componente técnico agronómico, en coordinación con el
supervisor del contrato.

5. Presentar los informes de avances y resultado de las actividades y
compromisos asignados en el marco del contrato, con calidad y oportunidad, en
coordinación con el supervisor del contrato.

6. Asistir a las reuniones a las que sea convocado o asignado por el supervisor
del contrato, siempre que guarden relación con los programas misionales de la
Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas.

7. Gestionar y actualizar las bases de datos y/o sistemas de información
asociados a los programas misionales de la Subdirección de Acceso a Tierras en
Zonas Focalizadas a nivel central, generados desde el componente agronómico,
de acuerdo con las actividades desarrollas, en coordinación con el supervisor del
contrato.

8. Las demás que sean requeridas o asignadas por el supervisor del contrato
siempre que guarden relación con los programas misionales de la Subdirección
de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03/03/2025



CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN

04/03/2025

FECHA DE INICIO 04/03/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/08/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $918,800.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $54,209,200.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/08/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 15 días del mes de agosto de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS ANDRES
MONZON PORTELA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 86061738, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20248876

OBJETO:

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de los procesos misionales que se adelantan en la subdirección
de acceso a tierras en zonas focalizadas, para apoyar los programas de acceso a
tierra conforme a la normatividad vigente y los lineamientos establecidos por la
entidad.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de treinta y cinco millones
cuatrocientos noventa mil pesos m/cte. ($35,490,000.00) incluidos impuestos,
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo técnico en la elaboración de los insumos para la proyección de
conceptos agroambientales, que se requieran en el marco de los procesos
misionales de la Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas, en
coordinación con el supervisor del contrato.

2. Brindar apoyo técnico en la elaboración de conceptos requeridos para dar
respuesta a derechos de petición, memorandos y requerimiento de órganos de
control, relacionados con los procesos misionales de la Subdirección de Acceso
a Tierras en Zonas Focalizadas, en coordinación con el supervisor del contrato.

3. Brindar apoyo técnico agroambiental en la proyección de actos administrativos
que se requieran en los procesos misionales de la Subdirección de Acceso a
Tierras en Zonas Focalizadas, en coordinación con el supervisor del contrato.

4. Realizar el acompañamiento técnico en las visitas de verificación y practica de
inspecciones oculares que se requieran en el marco de los procesos misionales
de la Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas, a partir de las
cuales se pueda establecer la Unidad Agrícola Familiar -UAF predial y demás
insumos requeridos y entregar el informe técnico sobre las actividades
relacionadas con su competencia técnica, en coordinación con el supervisor del
contrato.

5. Elaborar y recopilar la información agroambiental necesaria para la delimitación
e identificación de los predios, incluyendo el levantamiento de información predial,
en coordinación con el supervisor del contrato.

6. Apoyar desde el ámbito agroambiental el proceso misional de materialización
de las diferentes modalidades de subsidios SIDRA, SIRA, SIAT, SIT, Pacto
Agrario y la Conformación del Registro de Inmuebles Rurales (RIR) a la
Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas, implementando
procedimientos, formatos, instructivos y plataformas informáticas, así como el
control y seguimiento a las actividades asignadas de adquisición y proyecto
productivo a las UGT en el marco del proceso de materialización del subsidio y el
RIR en coordinación con el supervisor del contrato.

7. Las demás que sean requeridas o asignadas por el supervisor del contrato
siempre que guarden relación con los con programas misionales de la
Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas, en coordinación con el
supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 01/08/2024



CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 05/08/2024

FECHA DE INICIO 05/08/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $709,800.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $34,780,200.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 26 días del mes de noviembre de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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Bogotá, D.C.  10/09/2024  

 N/Ref.:  CLAB-CL00669-24 

 S/Ref.: CERTIFICACION 38015336  

 

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA 

NIT: 830.513.773-8 

 
CERTIFICA: 

   

Que el señor CARLOS ANDRES MONZON PORTELA, identificado con cedula de ciudadanía No. 86.061.738 

laboró con APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA, desde el 29/05/2023 hasta el 31/07/2024, bajo un 

contrato de OBRA O LABOR, en el cargo de PROFESIONAL AVANZADO B, con una asignación mensual de 

SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 

($7.367.267,°°). bajo el concepto de Sueldo Básico. El motivo de la terminacion fue: RENUNCIA VOLUNTARIA.  

 

Las funciones asociadas al cargo desempeñado por el trabajador, son las siguientes: 

 

 Identificar, analizar y generar plan de acción para dar cumplimiento a las obligaciones legales 

ambientales aplicables a las instalaciones y proyectos de Ecopetrol S.A. y/o Grupo Empresarial (Actos 

Administrativos emitidos por las Autoridades Ambientales).   

 Elaborar (cuando aplique) el recurso de reposición/revocatoria directa contra una obligación legal 

ambiental (Actos Administrativos emitidos por las Autoridades Ambientales), con la información 

recolectada y suministrada por las diferentes áreas involucradas o interesadas.  

 Identificar, analizar y generar plan de acción a disposiciones legales emitidas por Autoridades 

Ambientales.  

 Implementar, hacer seguimiento, consolidar soportes y radicar ante las autoridades ambientales el 

cumplimiento de obligaciones y disposiciones legales. 

 Implementar medidas de manejo ambiental, hacer seguimiento y consolidar soportes de plan de 

manejo ambiental de otras áreas (Entorno, operación, mantenimiento, proyectos, etc), elaborar el 

Informe de Cumplimiento Ambiental ICA y radicar ante las autoridades ambientales. Cumplimiento 

normatividad en SIG.  

 Participación en mesas técnicas de normatividad ambiental convocadas por las autoridades 

ambientales regionales y locales. 

 Elaborar y documentar conceptos técnicos ambientales especializados, articulados con conceptos 

jurídicos especializados, cuando Ecopetrol S.A., y/o Grupo Empresarial así lo requiera (Asesoría técnica 

ambiental).  

 Elaborar/Diseñar la presentación y realizar la divulgación/socialización de los instrumentos de control 

y seguimiento ambiental vigentes de Ecopetrol S.A y/o Grupo Empresarial.  

 Realizar la verificación documental y en campo de la implementación de medidas de manejo 

ambiental aplicables por parte de operaciones, proyectos, mantenimiento y sus contratistas. 

 Elaborar informe o reporte de hallazgos y notificación de los mismos a los contratistas del 

cumplimiento de las obligaciones legales e implementación de las medidas de manejo derivadas de 

la aprobación de los instrumentos de control y seguimiento ambiental. 
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 Revisar y aprobar el Plan de Acción de cierre de hallazgos al cumplimiento de las obligaciones legales 

e implementación de las medidas de manejo derivadas de los instrumentos de control y seguimiento 

vigentes.  

 Revisar y ajustar los instrumentos de control y seguimiento ambiental (PMA) vigentes, de acuerdo a 

las necesidades en función de nuevos requerimientos de la Autoridad Ambiental (Seguimiento 

Ambiental), cambios normativos, cambios en las actividades, instalaciones, procesos o unidad de 

criterios a nivel de Empresa, etc. y de ser necesario radicar modificaciones ante las autoridades 

ambientales.  

 Planeación, programación, verificación, acompañamiento y seguimiento del Plan de Monitoreos 

ambientales.  

 Identificar y validar las obligaciones legales ambientales reportadas como No Cumplidas y los 

permisos reportados como vencidos, realizar un análisis de causas de las desviaciones y realizar 

seguimiento y verificación documental del plan de acción para el cierre de desviaciones.  

 Gestionar, elaborar y asegurar calidad de los estudios ambientales requeridos para el trámite de uso 

y aprovechamiento de recursos, así como asegurar la completitud de requisitos por parte de las 

autoridades ambientales.  

 Coordinar, atender, acompañar y preparar visitas de evaluación, seguimiento operativo y a 

contingencias por parte de las autoridades ambientales nacionales y otros entes externos. 

 Identificar, analizar, actualizar, socializar, elaborar plan de acción para el cumplimiento de requisitos 

ambientales en cada instalación y asegurar la implementación y cumplimiento. 

 Diseñar, preparar y realizar sesiones de capacitación y de entrenamiento para la población objetivo 

de Ecopetrol S.A., y/o Grupo Empresarial, Imprimir piezas de comunicación cuando se requiera.  

 Elaborar y cargar reportes iniciales, parciales y finales de recuperación ambiental de atención de 

contingencias y reportes de derrames. Asegurando calidad y completitud. 

 Realizar delimitación (extensión y profundidad) diagnóstico socioambiental del área afectada, 

evaluación de impacto, formulación de medidas de mitigación y corrección para la recuperación del 

área y evaluación post-implementación.  

 Solicitar información al área operativa y áreas transversales, organizar, analizar procesar información 

y elaborar informes de sostenibilidad para contraloría, ANH, derechos de peticiones, PQRs y otros 

requeridos en materia ambiental. Asegurando entrega al peticionario.  

 Identificar actividades del plan HSE corporativo y alcance de requisitos ambientales corporativos en 

cada instalación, analizar escenarios de cumplimiento, elaborar plan de acción para su complimiento, 

socializar, implementar y hacer seguimiento a dicho plan de acción.  

 Elaborar trazabilidad legal ambiental y diagnóstico ambiental de instalaciones e infraestructura a 

ceder, gestionar modificación de responsable en herramientas corporativas y hacer entrega formal 

al nuevo responsable del activo.  

 Elaborar y/o Actualizar la Matriz de Aspectos e Impactos ambientales, socializar, formular plan de 

acción, ejecutar actividades y realizar seguimiento en cada una de las instalaciones de Ecopetrol S.A 

y/o Grupo Empresarial.  

 Gestionar cumplimiento, realizar seguimiento y preparar la información necesaria para los diferentes 

niveles de Comités HSE y Subcomités Ambientales y participar en estos escenarios cuando sea 

requerido.  

 Realizar seguimiento al reporte de incidentes y fallas de control; participar en investigaciones, 

ejecutar plan de acción y realizar seguimiento a las acciones generadas de planes de acción de 

investigaciones de incidentes y fallas de control. 

 Documentar el cumplimiento de los requisitos, identificar, formular e Implementar y hacer 

seguimiento a las oportunidades de mejora al Sistema de Gestión Ambiental - ISO 14001. Preparar  

 



 
 
 

           CERTIFICACION  

www.applus.com 

Diagonal calle 71ª Bis No. 20-69 – Bogotá, Colombia 

Para confirmar la certificación laboral por favor comuníquese el número 7441133 Ext. 92013 o móvil 317 893 7901. 
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y atender auditorías externas e internas y realizar análisis de causa raíz a no conformidades 

documentadas en auditorías.  

 Formular el Plan de Trabajo Ambiental desde el nivel táctico hasta el operativo anualmente, alineado 

con el marco estratégico de Ecopetrol S.A., ejecutar cuando aplique, realizar seguimiento y generar 

reportes/alertas de desviaciones al cumplimiento.  

 Preparar documentación, elaborar presentación y suministrar logística requerida para la ejecución de 

audiencias públicas. 

 Custodiar la información de su gestión ambiental y hacer entrega al área de gestión documental 

para su respectivo registro y almacenamiento.  

 Elaborar estudios ambientales requeridos por las autoridades competentes, grupos de interés y la 

normatividad ambiental vigente para la viabilidad de las actividades de operación, mantenimiento, 

desmantelamiento y atención de contingencias.  

 Ejecución de obligaciones ambientales requeridas por las autoridades, grupos de interés u 

operativamente para atender o solucionar necesidades particulares que impliquen el componente 

ambiental.  

 Elaborar especificaciones técnicas para la contratación de estudios ambientales especializados y 

ejecución de obligaciones ambientales requeridos por las autoridades competentes, grupos de 

interés, la normatividad ambiental vigente y requerimientos operativos para la viabilidad de las 

actividades de operación, mantenimiento, desmantelamiento y atención de contingencias. 

 Cargar y vincular en la herramienta corporativa de cumplimiento legal ambiental los actos 

administrativos generados por las autoridades ambientales a operaciones y proyectos de Ecopetrol 

S.A.  

 Realizar y elaborar análisis de desempeño al cumplimiento legal ambiental de Ecopetrol S.A, mensual, 

anual.  

 Elaborar el seguimiento al plan de cierre de brechas de cumplimiento establecido por Ecopetrol S.A.  

 Solicitar información referente a la gestión integral de residuos, del agua y de emisiones atmosféricas 

al área operativa; cargue de información en herramientas corporativas internas para gestión integral 

de residuos (SIGAR Residuos), gestión integral del agua (SIGAR Agua) y gestión de emisiones 

atmosféricas (SIGEA).  

 Solicitar información referente a la generación de RESPEL al área operativa o negocio para su análisis, 

cargue de ésta en página del IDEAM y otros que puedan generarse desde entes externos. 

 Creación de reportes de herramientas de gestión SIGAR Residuos, SIGAR Aguas y SIGEA.  

 Documentar los soportes de cumplimiento de las acciones del Plan de Gestión Integral de Residuos.  

 Actualizar/Ajustar los planes de gestión integral de residuos, gestión integral de agua y gestión de 

emisiones atmosféricas. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado. 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

OLGA ROCIO LAGOS SANCHEZ  
Gerente Gestión Humana  

 



 

 

 

CERTIFICACION 

 

La empresa INGECONTROL S.A. con NIT: 860.050.146-0, certifica que el señor (a). 

CARLOS ANDRES MONZON PORTELA, con cédula de ciudadanía No. 86.061.738, 

expedida en Villavicencio, prestó sus servicios a esta Empresa desde  16 de Agosto de 

2022 hasta el 31 de Marzo de 2023, desempeñando el cargo de ESTABLECIMIENTO, 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTOS-AVANZADO B en la ejecución 

Contrato No. 3040417 “Servicios para el apoyo a la gestión ambiental de los proyectos y 

operaciones de Ecopetrol y sus Filiales Regional Orinoquia Piedemonte”, contrato suscrito 

entre INGECONTROL S.A y ECOPETROL S.A. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los Treinta y Un (31) días del mes de Marzo de 2023.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ASTRID MARCELA GIRALDO C. 
Coordinador Gestión Humana 
 
 

CARRERA 14 B No.109 - 45 TELEFONO: 6295564, BOGOTA D.C. 
Web: www.ingecontrol.com.co E-mail: info@ingecontrol.com.co  

______________________________________________________________________________________________ 

 

 











 

 

EL(LA) DIRECTOR(A) TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

TERRITORIAL META 

 
CERTIFICA 

 

Qué el (la) señor(a) CARLOS ANDRES MONZON PORTELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 86,061,738. Suscribió el contrato No. 2332 de 2020 de acuerdo con la siguiente información. 
 

 
OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LOS 

PROCESOS DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN TERRITORIAL META, EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS 

INSTITUCIONALES VIGENTES. 

FECHA DE INICIO 01 de junio de 2020 

FECHA FINAL 30 de diciembre de 2020 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO $21,236,040.00 

ESTADO FINALIZADO / NO REQUIERE LIQUI 

OBLIGACIONES CONTRATISTA 

1-REALIZAR ACOMPAÑAMIENTO EN LA PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN 

ANUAL, ACUERDO DE GESTIÓN E INDICADORES DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL.  

2-REALIZAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS (FUNCIONAMIENTO E 

INVERSIÓN). 

 

3-REALIZAR SEGUIMIENTO Y REPORTE DE LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTA DE 

BIENES Y SERVICIOS, CONTRATOS/CONVENIOS Y RECUPERACIÓN DE CARTERA. 

 

4- ACOMPAÑAR A LA DIRECCIÓN TERRITORIAL  A LAS REUNIONES  DE  ORDEN 

DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL EN TEMAS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL IGAC Y 

PRESENTAR LOS INFORMES QUE EL SUPERVISOR SOLICITE. 

 

5-GESTIONAR Y REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS TEMAS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERA LA 

DIRECCIÓN TERRITORIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN 

Y DEMÁS COMPROMISOS DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL.  

 

6-ARTICULAR, GESTIONAR, Y REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS TEMÁTICAS PROPUESTAS POR LA 

SEDE CENTRAL FRENTE AL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN Y LOS 

SISTEMAS DE GESTIÓN INSTITUCIONALES (SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE 

LA INFORMACIÓN, SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL). 

 

7-REALIZAR SENSIBILIZACIONES Y PROPONER ACCIONES DE MEJORAMIENTO SOBRE EL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN Y LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 

INSTITUCIONALES, INCLUYENDO INDUCCIONES Y  REINDUCCIÓN    A CONTRATISTAS Y 

FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL. 

 

8-REALIZAR LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN, SEGUIMIENTO A LAS TEMÁTICAS PROPUESTAS 

DESDE LA SEDE CENTRAL Y LA DIRECCIÓN TERRITORIAL FRENTE AL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN.  

 

9-GENERAR, CONSOLIDAR Y PRESENTAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES REQUERIDOS 

POR LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA SEDE CENTRAL, EN LOS TEMAS 

RELACIONADOS CON EL MIPG EN LOS SISTEMAS Y/O FORMATOS Y EN LOS TIEMPOS 

ESTABLECIDOS. 

 



 

 

10-FICHAS, FORMATOS Y DOCUMENTOS DILIGENCIADOS EN LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA, 

DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PLAN ACCIÓN ANUAL DE LAS 

RESPECTIVAS DIRECCIONES TERRITORIALES. 

 

11-INFORMES DE GESTIÓN, DE INDICADORES Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE CADA 

DIRECCIÓN TERRITORIAL, EN LA PERIODICIDAD REQUERIDA POR LA OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN.  

 

12-PROPUESTAS DE ACCIONES DE MEJORAMIENTO, ASÍ COMO REPORTE DE EJECUCIÓN Y 

SEGUIMIENTO A LAS MISMAS EN EL MEDIO  QUE  DISPONGA LA ENTIDAD. 

 

13-ACTAS DE COMITÉ DE MEJORAMIENTO PUBLICADAS EN LA HERRAMIENTA DISPUESTA PARA 

TAL FIN. 

 

14-INFORMES DE AVANCE Y FORMATOS DILIGENCIADOS DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS SEGÚN SOLICITUDES DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. 

 

15-REGISTRO DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO  A  LOS CAMBIOS DE LA DIRECCIÓN 

TERRITORIAL QUE AFECTEN EL SISTEMA  DE  GESTIÓN INTEGRADO.  

 

16-REPORTE EN EL APLICATIVO QUE SE DISPONGAN DE LOS SEGUIMIENTOS A CONTROLES Y 

MATERIALIZACIÓN DE RIESGOS COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL. 

 

17-REGISTROS DE ASISTENCIA A REUNIONES, COMITÉS, SOCIALIZACIONES, 

SENSIBILIZACIONES, ENTRE OTROS. 18-REPORTE DE PRODUCTOS Y SERVICIOS NO 

CONFORMES, ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN, PROPIEDAD DEL CLIENTE, NORMOGRAMA, 

TRÁMITES. 

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 21 días del mes de  

enero de 2021, en la ciudad de Villavicencio 

 
 

Si desea    verificar    la    información    aquí  contenida   agradecemos enviar un correo a 

contratacion@igac.gov.co 

 
 
 
 
 
 

 
JAIRO ALEXIS FRIAS PEÑA 

Director Territorial Meta 
 
 
 
 

 

Revisó 

Elaboró 

Lorena Del Mar Arias Melo 

Adriana Baquero Rosas 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 05 de

diciembre de 2025, a las 11:25:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 86061738
Código de Verificación 86061738251205112520

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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 Bogotá DC, 09 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ANDRES MONZON PORTELA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 86061738:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285776700

PIB

09:58:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co









MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 86061738 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 05/12/2025 11:54 AM

Código Verificación: BVCZMX5319

Válida hasta: 05/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4105414

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CARLOS ANDRES MONZON PORTELA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
86061738, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA AMBIENTAL con MATRICULA PROFESIONAL 25238-200292 desde el 17 
de Febrero de 2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 175.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cinco (05) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 


